
REQUISITOS REDES PRIVADAS 

 

Redes privadas son aquellas utilizadas por personas naturales o jurídicas en su exclusivo 

beneficio, con el propósito de conectar distintas instalaciones de su propiedad o bajo su 

control, por lo cual se servirá demostrar que las instalaciones a implementarse son de su 

propiedad o están bajo su control remitiendo una copia del titulo de propiedad o 

contrato (convenio) de arrendamiento del lugar donde se ubicarán los equipos y 

especificando el tipo de instalación a implementarse (estación repetidora o terminal) y la 

finalidad de la estación terminal (matriz, sucursal, bodega, oficina). 

 

 

REQUISITOS PARA OBTENER EL PERMISO PARA LA EXPLOTACION DE 

REDES PRIVADAS  

 

PERSONA NATURAL: 

 

 Solicitud dirigida al Señor Secretario Nacional de Telecomunicaciones.  

 FORMULARIO ST-1A-DGGST 

 FORMULARIO ST-2A-DGGST 

 Copia del RUC.  

 Copia de la cédula de identidad.  

 Copia del último certificado de votación.  

 Anteproyecto técnico elaborado y suscrito por un ingeniero en electrónica y/o  

telecomunicaciones.  

 Copia de Escrituras y/o documentos como copias de contratos de arrendamiento 

que demuestren la propiedad y/o control de las ubicaciones de la red privada. 

 Certificado de prestación de servicios otorgado por la Superintendencia de 

Telecomunicaciones. 

 Copia de Cartas de Compromiso y Contratos con las empresas portadoras de 

telecomunicaciones en el caso de no construir infraestructura propia. 

 Formularios de Frecuencias en el caso de requerirlas. 

 

PERSONA JURIDICA:  

 

 Solicitud dirigida al Señor Secretario Nacional de Telecomunicaciones.  

 FORMULARIO ST-1A-DGGST 

 FORMULARIO ST-2A-DGGST 

 Escritura de constitución de la compañía domiciliada en el país.  

 Nombramiento del Representante Legal, debidamente inscrito en el Registro 

Mercantil.  

 Copia del RUC.  

 Copia de la cédula de identidad del Representante Legal.  

 Copia del último certificado de votación, del Representante Legal.  

 Anteproyecto técnico elaborado y suscrito por un ingeniero en electrónica y/o 

telecomunicaciones.  

 Copia de Escrituras y/o documentos como copias de contratos de arrendamiento 

que demuestren la propiedad y/o control de las ubicaciones de la red privada. 

 Certificado de prestación de servicios otorgado por la Superintendencia de 

Telecomunicaciones.  



 Copia de Cartas de Compromiso y Contratos con las empresas portadoras de 

telecomunicaciones en el caso de no construir infraestructura propia. 

 Formularios de Frecuencias en el caso de requerirlas. 

 

 

A fin de demostrar la viabilidad de la solicitud el Anteproyecto Técnico deberá contener 

lo siguiente: 

 

 Descripción técnica detallada del o los servicios que soportará la red, 

especificando el tipo de información que cursará sobre ella.  

 Diagrama funcional de la red, que indique claramente los elementos activos y 

pasivos de la misma. Describir su funcionamiento basado en el diagrama.  

 Gráfico esquemático detallado de la red a instalarse, el cual debe estar asociado 

a un plano geográfico, en el que se indiquen la trayectoria del medio físico de 

transmisión o los enlaces radioeléctricos que se van a utilizar. Dicho gráfico 

deberá contener las direcciones exactas de las instalaciones.  

 Especificaciones técnicas del equipamiento a utilizarse y de los medios físicos 

que se emplearían. Incluir una copia de los catálogos técnicos.  

 Indicar los recursos del espectro radioeléctrico requeridos, especificando la 

banda en la cual se va a operar, así como los requerimientos de ancho de banda. 

(Adjuntar una copia de los formularios de solicitud debidamente llenados).  

 Si se requiere el arrendamiento de circuitos, deberá adjuntarse la carta 

compromiso otorgada por la empresa que va a proveer los mismos, que indique 

las características técnicas de operación.  

 Requerimiento de conexión. (Interna o Externa)  

 


